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ACTA DE LA SESIÓN CD-25/ 2020 16 DE JULIO DE 2020 . 

LUGAR Y FECHA: 

En el salón de sesiones del Ins t ituto d e Previsión Social de la Fuerza Armada , 
a parti r de las catorce y treinta ho r a s del día dieci s éis de julio del año dos 
mil ve:.nte . an 

======~> ~~~ 
ASISTENCIA: 

Consej o Directivo : 

Di r ecto r Presidente : SR . GRAL . DE BRIGADA CARLOS ALBERTO TEJADA MURCIA ~ 
JOSÉ WI LFRIDO AGUILAR ALVARADO ~-· ~ Directores Propieta r ios : SR . CNEL . ART . DEM . 

SR . CNEL . PA DEM ARQUIMIDES VILLATO~O REYES . 
SR . CNEL . INF . DEM . 
SR . CAP . TRANS . 
SR . TTE . DE NAVÍO 

Secret3rio : SR . CONTRALMIRANTE 

JORGE RIGOBERTO FUENTES VELARDE ~~ 
PEDRO OSVALDO GUADRÓN AYALA 
ADONAY ANTONIO ARRIAZA SOSA 
JUAN ANTONIO CALDERÓN GONZÁLEZ 
Gerente General 

t AGENDA : 

I.- COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 

II.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

III.- APROBACIÓN DEL ACTA CD-24/2020 DE FECHA 08JUL020 . 

IV . - DESARROLLO DE LA AGENDA. 

A. - INFORME DE EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA A LOS SERVICIOS FUNERARIOS 
BRINDADOS POR FUDEFA BAJO PROTOCOLO COVID- 19 . 

B . - INFORME SOBRE AVANCE DE EJECUCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN AN UP..L DE 
ADQUIS I CIONES Y CONTRATACIONES , 2° TRIMESTRE , AÑO 2020 . 

C . - NOMBRAMIENTO DEL COMITÉ DE AUDITOR Í A DEL I PS !?A E INCORPORACIÓN DE 
UN MI EMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO EN EL COMITÉ DE RIESGOS . 

V.- PUNTOS VARIOS . 

VI.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

VII .- PROPUESTA DE PRÓXIMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR. 

VIII . - CIERRE DE LA SESIÓN . 

efuentes
Texto escrito a máquina
Documento elaborado en versión pública, Art. 30 LAIP. Se han suprimido datos reservados y confidenciales
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DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

I.- COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 

Se determinó que existía quórum legal , compro~ando que el rol de 
a sistencia se encuentra debidame nte firmado por los señores miembros 
del Consejo Directivo . 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA . 

APROBACIÓN DEL ACTA CD-24/2020 DE FECHA 08JUL020. 

El Consejo Directivo aprobó e l acta de la sesión CD- 24/2020 de fecha 08 
de julio de 20 20 . 

DESARROLLO DE LA AGENDA . 

A. - INFORME DE EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA A LOS SERVICIOS FUNERARIOS 
BRINDADOS POR FUDEFA BAJO PROTOCOLO COVID-19 . 

El Señor Gerente General , informó al Honorable Consejo Directivo , 
que este punto l o p resentaría el Licenciado Gustavo Adolfo 
Marti nez Zelaya , Jefe de la Unidad de Auditoría Interna , quien 
inició explicando que el examen fue orientado a : Verificar los 
p=ecios de venta de los servicios presta dos por la Funeraria de l a 
Fuerza Armada FUDEFA , bajo protocolo Covid-1 9, durante el periodo 
del 4 de mayo al 29 de junio de 2020 e identificar po sibles 
debilidades y fallas en el sistema de contro l interno 
implementado , incumplimientos d e tipo legal , errores o 
irregularidades de tipo financie r o u ot r os . 

Explicó que los antecedentes principales del examen son : 

El 29 de junio de 2020 se recibe oficio N° 009 del 24 de junio de 
2020 suscrito por el Teniente Coronel Ing . DEM Óscar Edgardo 
Escobar J ovel , Secretario Ejecutivo del señor JEMCFA , en el cual , 
c o n instruccio nes del señor Subjefe de ese organismo anexa me nsaje 
del señor Jefe del EMGE , a fin de poder solventar y aclarar dudas 
al señor Cnel . Ing . DEM Douglas Ernesto Rivas Abarca , Comandante 
del DM- 7 , sobre los costos de los servicios funerarios que ofrece 
FUDEFA . 

Co n fecha 17 de junio de 2020 el Cnel. Inf . DEM Mario Adalberto 
Figueroa Cárcamo, Jefe del Estado Mayor General del Ejército , 
informa al seño r Jefe del Estado Mayor Co njunto de la Fuerza 
Armada , que recibió mensaje del Cnel . Ing . DEM Douglas Ernesto 
Rivas Abarca , Comandante del Destacamento Militar No 7 , 
informándole que el 15 de junio de 2020 , realizó el sepelio de su 
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padr e , señor Julio Ernesto Rivas Romero , con los prococolos de 
COV I D a través de la Funeraria de la Fuerza A=mada ( FUDEFA) . 

" ... Siendo acendido por el señor Randolfo Hernández , quien le 
ofreció un Plan Bronc e , con un costo de $856 . 00 , que es el más 
baraco y que po r ser mi l itar ac;:i vo se le estaba haciendo un 
descuento , siendo el t otal a pagar de $72 7 . 60 , po r lo que les 
pidi ó que se lo desglosara en lo qué consistía el pago, 
e xplicándole según detalle : 

Ataúd tipo VERONICA 
Pago por r etiro del cuerpo 
Ouos $218 . 60 
TOTAL 
Agregando un gasto adicional 
Vehículo para traslado de 

5384 . 00 
$125 . 00 

$727 . 60 

San Salvador a Chalatenango $160 . 00 
TOTAL $887 . 00 

" ... Posteriormente el Sr . Barraza le preguntó al Sr . Coronel Rivas 
Abarca , s i era muerte por COVID- 19 , a lo cual el Sr . Cnel. le 
contes;:ó que era por sospechas de COVID y que e l traslado del 
cuerpo es con pro t ocolo de COVID, ante lo cual , le ordenó al Sr . 
Hernández que solo le cobrara lo sigui ente : 

A;:aúd 
Pago por r etiro del cue rpo 
Vehículo para traslado de 
San Salvador a Chalatenango 
TOTAL 

5384 . 00 
$125 . 00 

5160 . 00 
5669 . 00 

Mencionando que es un pago "PARCIALIZADO" . 

" ... Por lo antes mencionado , se pudo identificar que a los usuarios 
o clientes les están vendiendo un servicio que en su totalidad no 
lo brindan , lo c ual es ilegal y antiético , y que no se puede 
j ustifica r a n te clientes exigentes o personas que han sufrido la 
pérdida de un familiar , que lo único que desean e s darl e cris:iana 
sepultura y muchas veces no preguntan po r este se rvicio , 
especialmente en esta situación de muertes po r COVID que es un 
proceso tot:almente diference a usar las salas d e velación en dicha 
funeraria ... ". 

" ... Por lo an;:es expuesco , el Sr . Coronel Rivas Abarca solicica : 

Se gestione ante las autoridades competen tes la verificació n de la 
venta de servicio funerario po r muerte debido a COV ID, y que se 
cobre l o justo por los se=vicios que brindan , porque da la 
percepció n que hay un mal manejo con la venta de servicios 
fune r arios . 

3 



VERSIO
N P

UBLIC
A

Se cons idere el análisis de una 
personal de tropa , a fin de ayudar 
doliente , con un costo más bajo . 

Qee el servicio de transporte sea 
bri ndar una tabla diferenciada a 
especialmente al personal de t r opa ... " . 

tabla diferenciada para el 
económicamente a la familia 

evaluado , 
personal 

igualmente para 
civil , militar y 

Continuó informando que los resultados del examen especia l de 
auditoría son los siguientes : 

La FUDEFA duran t e el periodo del 4 de mayo al 29 de junio de 2020 , 
ha prestado 30 servicios bajo protocolo Covid- 19 ; de los cuales 8 
corresponden al Plan Prevenir , 3 a personas particulares y 19 de 
auxilio de sepelio . 
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El servicio funerario por el fallecimiento del Soldado -
a causa del Covid-1 9 , fue facturado por 
sepelio 5727 . 00 y $526 . 00 por servicios 

adicionales con cargo al seguro de vida ; en donde se habían 
generado cobros por servic i os no prestados . 

El 15 de mayo de 2020 , mediante la intervención de la Gerencia 
General del IPSFA y de esta Unidad de Auditoría Interna , se 
determinó que los servicios reales prestados en FUDEFA, ascendían 
a la cantidad de $752 . 40 que comprendieron : 

Ataúd hermético 
Ataúd de madera 
Transporte 
To t al 

$360 . 00 
$326 . 40 
$ 66 . 00 
$752 . 40 

Por lo que , existió un cobro indebido por $500 . 60 , determinándose 
como un mal procedi miento , el cual se cor r iglo aplicando al 
au xilio de sepelio $727 . 00 y $25 . 40 con cargo al segur o de vida . 

Finalmente, el Líe . Ma r tínez presentó las 
recomendaciones al Honorable Consejo Directi vo : 

CONCLUS I ONES 

Sobr e cobros indebidos 

conclusiones y 

Después de examinar los e xpedientes de los servicios prestado por 
FUDEFA bajo el protocolo Covid- 19 , podemos concluir que para los 
clientes particulares no han existido cobros indebidos ; para los 8 
servicios del Plan Prevenir se prestaron , de conformidad a los 
r espectivos contratos y para los 1 9 afil i ados se procedió de 
acuerdo a lo autorizado por el Honorable Consejo Directivo que 
establece un precio por servicio mínimo a prestar de $727 . 00 . 
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Con r especto a una tabla diferencial de precios para el personal 
de tropa, e s preciso considerar : 

En la Resolución No . 09 del Ac ta de CD- 05/201 6 del 5 de febrero de 
2016 , el Honorable Consej o Di r ectivo, apr obó las Políticas para la 
Come r cialización de Servicios Funerarios de la FUDEFA . 

En e sas Políticas únicamente se hace referencia en el numeral 2 d e 
las Políticas Gene r ales , que : " Los precios especiales de servicios 
funerarios que eventualmente s o licite el Ministerio de la Defensa , 
serán autorizados por la Gerencia General únicamente" . 

Por lo que podemos concluir que no existen precios preferenciales 
para el grupo familiar de nuestros afiliados . 

RECOMENDACIONES 

Se informe al señor Subjefe del E~CFA los resultados del presente 
info r me , de a cuerdo a oficio 009 de fecha 24 de junio de 2020. 

De igual manera al señor Jefe del EMGE , Cnel . Inf. DEM Mario 
Adalberto Figueroa Cárcamo o en su defecto al señor Comandante del 
Destacamento Militar No 7 , Cnel . Ing . DEM Douglas Ernesto Rivas 
Abarca , la atención dada a sus inquietudes . 

Para evitar o prevenir se repitan casos como los sucedidos , 
ordenar al Jefe de la Unidad de Negocios FUDEFA, instruir al 
pe:::-sonal de ventas y a los ejecutivos de turno , a efectos que 
proporcionen información clara , precisa y completa sobre los 
servicios y precios que está aplicando la FUDEFA, especialmente en 
los casos bajo protocolo cov:D- 19 , con el objetivo de evitar 
cobros indebidos po r servicios no prestados , malos entendidos y 
clientes insatisfechos . 

Respecto a que " ... se considere el análisis de una tabla 
diferenciada para el personal de t ropa , a fin de ayudar 
económicame:lte a la familia dolience , con un c osto más ba jo ... " y 
que " ... el servicio de transporte sea evaluado, igualmente para 
brindar una tabla diferenciada a personal civil , militar y 
especialmente al personal de tropa ... ". 

Solicitar al Honorable Consejo Directivo , autorizar para que se 
incorpore a las Políticas para la Comercialización de Servicios 
Funerarios de la FUDEFA, la facultad para que tanto la Gerencia 
General como la Jefatura de FUDEFA puedan otorgar descuentos , 
sobre l os precios de venta autorizados , para el grupo familiar 
incluyendo hermanos y padres de nuestros afiliados , manteniendo la 
competitividad en el mercado . 

El documento completo aparece como Anexo "A". 
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Al respecto el Honorable Consejo Direccivo se d i o por enterado y 
reso lvió : 

RESOLUCIÓN No . BO 

• Que se informe al señor Subje : e del EMCFA los resulcados del 
presente informe , de acuerdo a oficio 009 de f echa 24 de junio 
de 2020 . 

• Que se in:orme al Cnel . Ing . DEM Douglas Ernesco Ri vas Aba r ca , 
Comandante del Destacamento Milicar N° 7 , que s e dio atención a 
sus inquietudes . 

• Que se ordene al Jefe de la Unidad de Negocios FUDE FA , ins 
al personal de ventas y a los ejecutivos de tur no , a efect 
proporcionen información clara , precisa y completa sobre 
se r vicios y precios que está aplicando la FUDE: A, con 
objecivo de evitar cobros indebidos por servici os no prescados , 
ma l os entendidos y clientes insatisfechos . 

• Revisar las Policicas para la Comercialización de Servicios 
Funerarios de la FU DEFA y presentarlas a esce Consejo Directivo 
para su autorización . 

Er.comendar a la Gerencia General los demás aspeccos 
administrativos correspondientes . 

B. - INFORME SOBRE AVANCE DE EJECUCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES, 2 ° TRIMESTRE, AÑO 2020. 

El señor Gerence General , informó al Consejo Direccivo , que esce 
punto lo presentaría la señora Licda . Rocí o Margarita Martínez de 
Chacón , Jefe de la UACI , quien informó al Honorable Consejo 
Directivo que , de a cuerdo a la LACAP y su Reglamento , l e 
corresponde al jefe UACI , presencar a l citular el informe 
trimestral de las contrataciones realizadas , y detalló su base 
legal . 

LACAP , Art . 10 .- La UACI estará a c argo de un Je fe , el cual será 
nombrado por el citular de la institución ; quien deberá reunir los 
mismos requisitos exigidos en el arcí culo 8 de la p r esence ley, y 
sus atribuciones serán las siguientes : 

Literal m) . Informar por e scrico y crimestralmente al cicular de 
la institución de las con crataciones que se realicen . 

LACAP , Are . 12 . - El Jefe UACI tendrá las atribuciones señaladas en 
el Are . lO de la Ley , en el marco de las c uales deberá : 

Literal b) Entregar al titular el informe a que s e refiere la 
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letra m) del Art . 10 d e la Le y , d e ntro de los diez días hábiles 
después de f inalizado cada trimestre de l ejercicio fiscal ; 

Posteriormente la Licda . De Chacón , 
de las contrataciones realizadas 
abril a junio 2 020 . 

presentó y explicó el cuadro 
en los meses comprendidos de 

~ J; ¡~, •~tr:;-.. t ;-:: : . , :"'t-:-: tt·( .., , ; ·7"':: ~ .... r ' 
~ ·--.~_ ~-~- ~ .. ~3~~i.; ~,4~ 0 ~. ~\~;:-~: -~ :~; ~ , A ~ '\.:,:i·-- ''\,J . '. . . 

LiaRE GESTIÓN DE TRES COTIZACIÓNES $32,665 . 01 $0 .00 $6,600 . 00 $39 , 265 . 01 
LIBRE GESTION NO RECURRENTE $0 . 00 $0 .00 $6,899 . 78 $6 , 899 . 78 

LIBRE GESTIÓN DE UNA COTIZACÓN $8,131.79 $4 , 441.02 $4,089 . 40 $16 , 662.21 
Total ejecutado $40 ,796 .80 $4,441.02 $17,589.18 $62 ,827.00 
Programado(PAAC 2020 ) $75 , 419.99 $40 , 996 . 62 $65, 792 . 97 $182 , 209. 58 

\ de ejecuci ón 
(Ejecutado/Programado) 54 .09 10.83 26 . 73 34.48 

Finalmente mencionó que , lo 
cumpli r c o n lo establecido en 
informe al titular . 

an terior era c on el objetivo de 
la LACAP y su Reglamento sobre el 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió : 

RESOLUCIÓN No . 81 

Darse por enterado del informe de las Adquisiciones y 
Contrataciones realizadas en el segundo trimestre del año 2020 . 

Encomendar a l a Gerencia General los demás aspectos 
administrativos correspondientes . 

C . - NOMBRAMIENTO DEL COMITÉ DE AUDITORÍA DEL IPSFA E INCORPORACI ÓN DE 
UN MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO EN EL COMITÉ DE RIESGOS. 

El señor Contralmirante Juan Antonio Calderón González , Gerente 
General , ex9uso al Honorable Consejo Directivo , que el obj e tivo de 
e ste punto es proponer al Honorable Consejo Directivo, el 
nombramiento de los miembros del Comité d e Auditoría del IPSFA, 
para su aprobación , e incorporar un miembro de Consejo Directivo 
al Comité de Riesgos del IPSFA, en cumplimiento a la Política de 
Gobierno Corporativo del IPSFA . 

Expuso que en el Art . 20 de las Normas Técnicas de Gobierno 
Corporativo (NRP- 17) , e mitidas por el Comité de No rmas del Ba nco 
Central de Reserva , se establece que para el adecuado ejercicio de 
la función de s upervis1on y control , la J~nta Directiva puede 
c onstituir los Comités de Junta Directiva y de Apoyo que estime 
convenientes ; asimismo , el literal B del romano III de la Política 
de Gob ierno Corporati vo del IPSFA, ap r obada por Consejo Directivo, 
el 08 de julio del corriente año , estipula que el Instituto ha 
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es tablecido los comités siguientes : Comité de Auditoría , Comité de 
Riesgos , Comité de Prevención de Lavado de Dinero y de Act ivos , 
Comisión de Ética Institucional y Comité de Inversiones . 

Continúo explicando que , para el c aso del Comité de Riesgos , 
Comité de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos , Comisión de 
Ética Institucional y Comité de Inversiones , dichos Comités ya 
están con f o rmados , y que únicamente falta el nombramiento del 
Comité de Aud itoría , asimismo , que se inco rpor ará un miembro del 
Consejo Directi vo al Comité de Rie sgos ; por lo a~terior procedió a 
p resentar la propues ta de miembros para conformar el Comité de 
Auditoría , los que se detallan a continuación : 

1 . - Cnel . PA . DEM Arquímides Villatoro Reyes , 
2 .- Contralmirante Juan Antonio Calderón ( Presidente ) , 
3 .- Lic . Rodolfo Garcí a Bonilla , 
4 .- Lic . Yasmín Villanueva , 
5 .- Lic . Luis Mario Flores y 
6 .- Lic . Máxima Stephanie Flores (Secreta r io) . 

Y la propuesta de incorporación del Cnel . Art . DEM José Wilfrido 
Aguilar Alvarado , miembro de Consejo Directivo, a l Comité de 
Riesgos . 

Po r lo ante riormente expuesto , solicitó al Honorable Consej o 
Directivo , apr obar el nombramiento de l Comité de Auditoría antes 
presentado y la incorporación del Cnel . Art . DEM José Wilfrido 
Aguilar Alvarado al Comité de Riesgos . 

Sobre el particular el Consej o Directivo resolvió : 

RESOLUCIÓN No . 82 

• Aprobar el n ombramiento 
presentado ; y 

del Comité de Auditoría antes 

• Aprobar la incorporación del Cnel . Art . DEM José Wilfrido 
Aguilar Alvarado a l Comité de Riesgos 

Encomendar a la Gerencia Gene ral los demás aspectos legales y 
a dministrativos correspondientes. 

V. - PUNTOS VARIOS. 

No hubo puntos varios en esta sesión . 

VI .- CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

No s e recibió correspo ndencia para esta sesión. 
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VII . - PROPUESTA DE PRÓXIMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR . 

Este Consejo Di rectivo acuerda realizar la próx ima 
veintiuno de julio de 2020 a partir de l a s 1430 horas . 
puntos a desarrollar en la Agenda se r án los siguientes : 
A.- I NFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A JUNIO 2020. 
8 . - PRESTACI ONES Y BENEFICIOS . 

reunión e l día 
En cuanto a los 

VIII.- CIERRE DE LA SESIÓN . 

CARLOS 

No habiendo más que hacer constar , se da por terminada la presente Acta 
que contiene diez folios ú t iles , a las diecisiete horas del día 
dieciséi s de julio de dos mil veinte , la cual fi rmamos . 

Presidente 

Director 

C P . TRANS 
Di r ector 

NEL. ART. DEM 
Director 

JORGE RIGOBERTO FUENTES VELARDE 
CNEL. IN F . DEM. 

Secretario 

Director 

ADONAY ANTONIO ARRIAZA SOSA 
TTE . DE NAVÍO 

Di rector 

Anexo "A" , Informe de Examen Especial de Auditoría a los servicios Funerarios b rindados por 
FUDEFA bajo pro~ocolo COVID-1 9 . 
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INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA FUERZA ARMADA 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

ANEXO "A" 

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA 
A LOS SERVICIOS FUNERARIOS BRINDADOS POR FUDEFA 

BAJO PROTOCOLO COVID-19 

SAN SALVADOR 

Ll C . G U S T ls-\nrl:::J11lflt"'~/ 

JEFE DE LA UNID' 

1 

ARTÍNEZ ZELAYA 
DITORÍA INTERNA 

JULIO 2020 

Los auditores deben estar atentos a las deficiencias en el control, a la insuficiente información contable, a las 
operaciones erróneas e irregulares, y a los resultados o situaciones que pueden ser indicativos de i rregularidades, 
como gastos inadecuados o ilícitos, operaciones no autorizadas , despilfarro, ineficiencia o falta de probidad. NAG 
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l. INTRODUCCIÓN 

El presente informe contiene los resultados del Informe de Examen Especial de 
Auditoria a los servicios funerarios brindados por FUDEFA bajo protocolo Covid-19, 
de conformidad a lo marginado por el señor Contralmirante Juan Antonio Calderón 
González, Gerente General del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada
IPSFA, en oficio No 009 del 24 de junio de 2020 firmado por el Tcnel. lng. DEM 
Óscar Edgardo Escobar Jovel, Secretario Ejecutivo del señor Jefe del EMCFA, en 
el cual solicita poder solventar y aclarar dudas al señor Cnel. lng. DEM Douglas 
Ernesto Rivas Abarca, Comandante del DM-7, sobre los costos de los servicios 
funerarios que ofrece FUDEFA. 

Se describen los objetivos de la auditoria, el alcance, los procedimientos de 
auditoría ejecutados y sus resultados. 

Efectuamos nuestro trabajo de acuerdo Normas de Auditoría Interna del Sector 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República y Normas de 
Control Interno Específicas del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada 
con enfoque COSO, aprobadas por la Corte de Cuentas de la República y 

publicadas en Diario Oficial N°230 Tomo 393, del 08 de diciembre de 2011 , decreto 
N°25. 

Estas Normas requieren que cumplamos con requisitos éticos y que planeemos y 
desempeñemos la auditoria para obtener una seguridad razonable de efectividad de 
su control interno aplicado a procesos de pago de prestaciones. 

Este informe es para conocimiento del Consejo Directivo y la Gerencia General del 
Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada- IPSFA. 

11. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

Objetivo General 

Realizar un Examen Especial de Auditoría, con el propósito de verificar los precios 
de venta de los servicios prestados por la Funeraria de la Fuerza Armada bajo 

Los auditores deben estar atentos a las deficiencias en el control, a la insufic iente información contable, a las 
operaciones erróneas e irregulares, y a los resultados o situaciones que pueden ser indicativos de irregularidades, 
como gastos inadecuados o ilícitos, operaciones no autorizadas, despilfarro, ineficiencia o falta de probidad. NAG 

1.3.s Página 3 



VERSIO
N P

UBLIC
A

protocolo Covid-19 durante el período del 4 de mayo al 29 de junio de 2020, e 
identificar las debilidades y fallas en el sistema de control interno implementado, 
incumplimientos de tipo legal, errores o irregularidades de tipo financiero u otros. 

Objetivos Específicos 

• Obtener un grado razonable de seguridad del funcionamiento del sistema de 
control interno, implementado por la Administración de la Unidad de 
Negocios FUDEFA, en la prestación de servicios funerarios bajo protocolo 
Covid-19 durante el período comprendido del 4 de mayo al 29 de junio de 
2020. 

• Determinar si la Administración de FUDEFA, cumplió en todos los aspectos 
importantes regulados en la normativa legal y administrativa aplicable. 

111. ALCANCE DE LA AUDITORIA 

Nuestro trabajo consistió en la revisión de los expedientes que amparan las ventas 
realizadas por la Funeraria de la Fuerza Armada FUDEFA, durante el período del 4 
de mayo al 29 de junio de 2020, específicamente a los servicios prestado bajo 
protocolo Covid-19 

IV. ANTECEDENTES 

Con fecha 17 de junio de 2020 en oficio 1585 E-l/Moral , el Señor Jefe Cnel. INF. 
DEM Mario Adalberto Figueroa Cárcamo, Jefe del Estado Mayor General del 
Ejército, remitió mensaje al Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza 
Armada, informando que: " ... se recibió mensaje No 111 AYUDANTIA de fecha 16 de 
junio de 2020 procedente del Destacamento Militar No 7, mediante el cual informa el 
Cnel. lng. DEM Douglas Ernesto Rivas Abarca, Comandante del referido 
Destacamento que el 15 de junio de 2020 realizó el sepelio de su padre, señor Julio 
Ernesto Rivas Romero, después de recibir una excelente atención médica en el 
Hospital Militar Central, pero lamentablemente falleció por la gravedad de su 
enfermedad , por lo que realizó las gestiones para su sepelio con los protocolos de 
COVID y se apersono a la Funeraria de la Fuerza Armada (FUDEFA), para adquirir 

Los auditores deben estar atentos a las deficiencias en el control, a la insuficiente información contable, a las 
operaciones erróneas e irregulares, y a los resultados o situaciones que pueden ser indicativos de irregularidades, 
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los servicios que prestan, siendo atendido por el señor Randolfo Hernández, quien 
le ofreció un Plan Bronce, con un costo de $856.00, que es el más barato y que por 
ser militar activo se le estaba haciendo un descuento, siendo el total a pagar de 
$727.60, por lo que les pidió que se lo desglosara en lo qué consistía el pago, 
explicándole según detalle: 

1.- Ataúd tipo VERONICA 
2.- Pago por retiro del cuerpo 
3.- Otros 
TOTAL 

Agregando un gasto adicional 
4.- Vehículo para traslado de San Salvador a Chalatenango 
TOTAL 

$384.00 
$125.00 
$218.60 
$727.60 

$160.00 
$887.60 

Por lo cual el señor Cnel. Le pregunto al señor Hernández, a qué se refería con el 
rubro "otros", si lo único que deseaba era llevar el cuerpo del padre al cementerio de 
Chalatenango queriendo justificar esa cantidad de $218.60 con pagos municipales y 
de traslado del cuerpo de un departamento a otro, sin dejarle claro el rubro, por lo 
que solicitó hablar con el Gerente, Sr.Barraza, a quien le explicó lo hablado con el 
Sr. Hernández y le dijo que esos eran los planes que tenían y ya estaban los costos 
definidos, a quien nuevamente le explico que no iba a hacer uso de ningún servicio 
adicional y que me explicara que era el rubro "otros", posteriormente el Sr. Barraza 
le pregunto al Sr. Coronel, si era muerte por COVID-19, a lo cual el Sr. Cnel. Rivas 
Abarca, le contesto que era por sospechas de muerte por COVID y que el traslado 
del cuerpo es con protocolo de COVID, ante lo cual , le ordeno el Sr. Hernández que 
solo le cobrara lo siguiente: 

1.- Ataúd 
2.- Pago por retiro del cuerpo 
3.- Vehículo para traslado de San Salvador a Chalatenango 
TOTAL 

Mencionando que es un pago "PARCIALIZADO". 

$384.00 
$125.00 
$160.00 
$669.00 

Por lo antes mencionado, se pudo identificar que a los usuarios o clientes les están 
vendiendo un servicio que en su totalidad no lo brindan, lo cual es ilegal y antiético, 

Los auditores deben estar atentos a las deficiencias en el control, a la insuficiente infonnación contable, a las 
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y que no se puede justificar ante clientes exigentes o personas que han sufrido la 
pérdida de un familiar, que lo único que desean es darle cristiana sepultura y 
muchas veces no preguntan por este servicio, especialmente en esta situación de 
muertes por COVID que es un proceso totalmente diferente a usar las salas de 
velación en dicha funeraria. 

Por lo antes expuesto, el Sr. Coronel antes mencionado solicita a esa Superioridad : 

1. Se gestione ante las autoridades competentes la verificación de la venta de 
servicio funerario por muerte debido a COVID, y que se cobre lo justo por los 
servicios que brindan, porque da la percepción que hay un mal manejo con la 
venta de servicios funerarios. 

2. Se considere el análisis de una tabla diferenciada para el personal de tropa, 
a fin de ayudar económicamente a la familia doliente, con un costo más bajo. 

3. Que el servicio de transporte sea evaluado, igualmente para brindar una 
tabla diferenciada a personal civil, mil itar y especialmente al personal de 
tropa. 

V. RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS 

Revisamos los expedientes de las ventas realizadas por FUDEFA bajo protocolo 
Covid-19 durante el período del 4 de mayo al 29 de junio de 2020. 

VI. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Lineamientos técnicos para el manejo y disposición final de cadáveres de casos 
COVID-19, emitidos por el Ministerio de Salud el 31 de marzo de 2020; letra F. 
establece: Cuidados durante el traslado 4. El personal designado introducirá el 
cadáver en las bolsas impermeables, luego lo ubicará en el féretro sellado 
destinado para casos de COVID-19, sin ningún tipo de manipulación. 

Los auditores deben estar atentos a las deficiencias en el control, a la insuficiente información contable, a las 
operaciones erróneas e irregulares, y a los resultados o situaciones que pueden ser indicativos de irregularidades, 
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La letra H. señala: Destino final del cadáver 2. Todos los cadáveres deberán ser 
trasladados desde la morgue hospitalaria hasta el cementerio designado por los 
familiares. 

Políticas para la Comercialización de Servicios Funerarios de la FUDEFA, 
aprobadas en Resolución No. 09 del Acta de CD-05/2016 de fecha 5 de febrero de 
2016. 

VIl. RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA 

La FUDEFA durante el período del 4 de mayo al 29 de junio de 2020, ha prestado 
30 servicios bajo protocolo Covid-19; de los cuales 8 corresponden al Plan Prevenir, 
3 a personas particulares y 19 de auxilio de sepelio. 

No. FECHA 

2 

3 

4 12/06/2020 

5 1710612020 

7 2910612020 

8 2910612020 

EXPENDIENTE 
ti 

2020-144 

2020-155 

2020-185 

2020-187 

CUENTE PLAN PREVENIR MONTO 

S 721 .03 

S 856.00 

S 126.85 

640 00 

$ 856.00 
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No. FECHA 
EXPENOIENTE 

• AFlUADO PRESTACION EXCEDENTE 

TOTAL 
SERVICIO 

S 727.00 

S S 727.00 

Durante el período examinado, identificamos que el serv1c1o funerario por el 
fallecimiento del soldado Guillermo Antonio Cruz Rosales, a causa del Covid-19, fue 
facturado por $1 ,253.00, auxilio de sepelio $727.00 y $526.00 por servicios 
adicionales con cargo al seguro de vida; en donde se habían generado cobros por 
servicios no prestados. 

El 15 de mayo de 2020, mediante la intervención de la Gerencia General deiiPSFA 
y de esta Unidad de Auditoría Interna, se determinó que los servicios reales 
prestados en FUDEFA, ascendían a la cantidad de $752.40 que comprendieron : 

Ataúd hermético 
Ataúd de madera 
Transporte 
Total 

$360.00 
$326.40 
$ 66.00 
$752.40 

Los auditores deben estar atentos a las deficiencias en el control, a la insuficiente información contable, a las 
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Por lo que, existió un cobro indebido por $500.60, determinándose como un mal 
procedimiento, el cual se corrigió aplicando al auxilio de sepelio $727.00 y $25.40 
con cargo al seguro de vida. 

VIII. CONCLUSIONES 

a) Después de examinar los expedientes de los servicios prestado por FUDEFA 
bajo el protocolo Covid-19, podemos concluir que para los clientes particulares 
no han existido cobros indebidos; para los 8 servicios del Plan Prevenir se 
prestaron de conformidad a los respectivos contratos y para los 19 afiliados se 
procedió de acuerdo a lo autorizado por el Honorable Consejo Directivo que 
establece un servicio mínimo a prestar de $727.00 

b) Con respecto a una tabla diferencial de precios para el personal de tropa , es 
preciso considerar: 

En la Resolución No. 09 del Acta de CD-05/2016 del 5 de febrero de 2016, el 
Honorable Consejo Directivo, aprobó las Políticas para la Comercialización de 
Servicios Funerarios de la FUDEFA. 

En esas Políticas únicamente se hace referencia en el numeral 2 de las Políticas 
Generales, que: "Los precios especiales de servicios funerarios que 
eventualmente solicite el Ministerio de la Defensa, serán autorizados por la 
Gerencia General únicamente". 

Por lo que podemos concluir que no existen precios preferenciales para el grupo 
familiar de nuestros afiliados. 

IX. RECOMENDACIONES 

Por lo anterior, esta Unidad de Auditoría Interna, se permite recomendar 
respetuosamente al señor Gerente General que: 

Los auditores deben estar atentos a las deficiencias en el control , a la insuficiente información contable, a las 
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Se informe al señor Subjefe del EMCFA los resultados del presente informe, de 
acuerdo al oficio 009 de fecha 24 de junio de 2020. 

De igual manera al señor Jefe del EMGE Cnel. lnf. DEM Mario Adalberto Figueroa 
Cárcamo y en su defecto al señor Comandante del Destacamento Militar No 7 Cnel. 
lng. DEM Douglas Ernesto Rivas Abarca, la atención dada a sus inquietudes. 

Para evitar o prevenir se repitan casos como los sucedidos. 

Ordenar al Jefe de FUDEFA, instruir al personal de ventas y a los Ejecutivos de 
Turno, a efectos que proporcionen información clara, precisa y completa sobre los 
servicios y precios que está aplicando la FUDEFA, especialmente en los casos bajo 
protocolo Covid-19, con el objetivo de evitar cobros indebidos por servicios no 
prestados, malos entendidos y clientes insatisfechos. 

Respecto a que " ... se considere el análisis de una tabla diferenciada para el 
personal de tropa, a fin de ayudar económicamente a la familia doliente, con un 
costo más bajo ... " y que " ... el servicio de transporte sea evaluado, igualmente para 
brindar una tabla diferenciada a personal civil , militar y especialmente al personal de 
tropa ... ". 

Solicitar al Honorable Consejo Directivo, autorizar para que se incorpore a las 
Políticas para la Comercialización de Servicios Funerarios de la FUDEFA, la 
facultad para que tanto la Gerencia General como la Jefatura de FUDEFA puedan 
otorgar descuentos, sobre los precios de venta autorizados, para el grupo familiar 
incluyendo hermanos y padres de nuestros afiliados, manteniendo la competitividad 
en el mercado. 

VIII. ANEXOS 
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